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RESUMEN

La interdicción es la figura jurídica por medio de la cual una persona con discapacidad puede ejercitar sus 

derechos a través de un representante, pero resulta restrictiva, porque menoscaba el ejercicio pleno de los 

derechos de las personas con discapacidad, lacerando su independencia y toma de decisiones, el problema 

es que, al no existir gradaciones en la misma sustituye totalmente sus derechos, entregándole el control total 

a su representante legal. Se sostiene que esta figura va en claro detrimento de los derechos de las personas 

con discapacidad, en especial al hablar de igualdad, autonomía, libertad en la toma de decisiones e inde-

pendencia. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares mexicano establece un nuevo proce-

dimiento para la designación de apoyos extraordinarios en el ejercicio de la capacidad jurídica. El objetivo 

de la presente investigación fue realizar un análisis comparativo de la figura de la interdicción con el nuevo 

procedimiento, utilizando para ello el método analógico y la hermenéutica jurídica. De esa revisión se con-

cluye que la figura de la interdicción es anticuada e inadecuada para afrontar las situaciones de las personas 

con discapacidad intelectual en México y que el nuevo procedimiento de apoyos extraordinarios resulta más 

acorde con los términos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues respeta 
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los derechos humanos durante el ejercicio de su capacidad jurídica, 

y permite mayor libertad en cuanto a la toma de decisiones, pro-

moviendo, a través de la figura de las salvaguardias, la vigilancia de 

la actuación de las personas de apoyo extraordinario, pero siempre 

privilegiando el ejercicio pleno de sus derechos.

Palabras clave: Discapacidad; interdicción; persona con discapaci-

dad; apoyos extraordinarios.

ABSTRACT

Interdiction is the legal figure through which a person with a disa-

bility can exercise their rights, through a representative, but it is 

restrictive, because undermines the full exercise of the rights of 

people with disabilities, lacerating their independence and decision 

making, the problem is that, since there are no gradations in it, it 

completely replaces the rights of the person subject to interdiction, 

giving total control to his legal representative. It is argued that this 

figure is clearly detrimental to the rights of people with disabilities, 

especially when talking about equality, autonomy, freedom in de-

cision-making and independence. The Mexican National Code of 

Civil and Family Procedures establishes a new procedure for the de-

signation of extraordinary support in the exercise of legal capacity. 

The objective of this research is to carry out a comparative analy-

sis of the figure of interdiction with the new procedure, using the 

analogical method and legal hermeneutics. From the review carried 

out, it can be concluded that the figure of interdiction is outdated 

and inadequate to address the situations of people with intellectual 

disabilities in Mexico and that the new procedure for extraordi-

nary support is more in line with the terms of the Convention on 

the Rights of people with disabilities, being more respectful of hu-

man rights during the exercise of their legal capacity, allowing them 

greater freedom in terms of decision-making, allowing, through the 

figure of safeguards, the monitoring of actions. of extraordinary su-

pport people but always prioritizing the full exercise of their rights.

Keywords: Disability; interdiction; disabled person; extraordinary 

support.

Apoyos extraordinarios en el ejercicio de la capacidad 
jurídica en México
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INTRODUCCIÓN

D
e conformidad con el texto 
de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad, que en 
referencias posteriores se 

alude como la Convención (Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), 2006), to-
das las personas cuentan con los mismos 
derechos y libertades independientemen-
te de si tienen o no alguna discapacidad, 
entendida como cualquier barrera debida 
a la actitud y el entorno que tenga una 
persona con deficiencias, que evitan su 
plena participación en sociedad. El artícu-
lo 12, precisa que todas las personas con 
discapacidad tienen derecho al pleno re-
conocimiento de su personalidad jurídica 
y se encuentran en igualdad de condicio-
nes con los demás individuos.

En la legislación mexicana, desde antes 
de que fuera firmada la Convención en 
cita, en los códigos civiles –tanto federal 
como locales–, fue creada la figura de la 
interdicción, que implicaba decretar un 
estado de incapacidad en el ser humano 
que, adquiriendo la mayoría de edad, no 
pudiera ejercer de forma directa sus de-
rechos por tener una discapacidad. Esta 
figura jurídica, genera la sustitución total 
de su voluntad por la de su representante 
legal, quién es designado por el Juzgador 
después de seguir el procedimiento de 
interdicción, acreditando la incapacidad 

natural y legal de la persona sometida al 
procedimiento.

Su problema más fuerte, lo presenta el 
hecho de que no existe gradación de nin-
gún tipo en cuanto al nivel de representa-
ción que un interdicto requiere. La figura 
resulta totalmente restrictiva en cuanto 
a la toma de decisiones, en clara vulne-
ración de los principios generales de la 
Convención (ONU, 2006), tales como la 
autonomía individual, la libertad de to-
mar propias decisiones, la independencia 
de las personas, la no discriminación y la 
igualdad de oportunidades.

La interdicción iba en clara vulneración 
del texto de la Convención, así como de la 
Constitución Política (1917) de nuestro país 
que, específicamente, señala en su artícu-
lo 1 que está prohibida cualquier discrimi-
nación motivada por discapacidades, que 
tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. Por 
esta razón, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró su 
inconvencionalidad e inconstitucionali-
dad (AR 1368/2015).

Sin embargo, a pesar de esa declaración, 
las codificaciones estatales, así como la 
federal, mantuvieron en sus textos la fi-
gura de la interdicción. Con la entrada en 
vigor del nuevo Código Nacional de Proce-
dimientos Civiles y Familiares, al que en 
referencias posteriores se le mencionará 
únicamente como el Código Nacional, se 
derogan todos los mecanismos relativos a 



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

4
UACJ. Revista Especializada en Investigación Jurídica, año 9, núm. 17 (julio-diciembre, 2025) • ISSN: 2448-8739

la citada figura y se crea el procedimiento 
de designación de apoyos extraordinarios 
para el ejercicio de la capacidad jurídica.

El presente trabajo de investigación pre-
cisó las diferencias existentes entre los 
procedimientos de interdicción y el nuevo, 
de apoyos extraordinarios para el ejercicio 
de la capacidad jurídica. Se realizó un aná-
lisis de este último, a efecto de determinar 
si era más respetuoso de los derechos hu-
manos de las personas con discapacidad, 
resultando una figura más acorde con lo 
establecido por la Convención. Para ello 
se abordaron los conceptos doctrinales de 
las figuras en estudio, comenzando con la 
interdicción, enfocado en su regulación 
y los problemas jurídicos que presenta, 
haciendo análisis de la convención, legis-
lación y jurisprudencia correspondientes. 
Después se abordó el estudio doctrinal y 
jurídico del procedimiento en el nuevo có-
digo, contrastándolo con la legislación del 
estado de Chihuahua, para posteriormen-
te emitir las conclusiones reflexivas.

Esta investigación es de corte teórico 
descriptivo, se realizó un análisis compa-
rativo mediante el método analógico, a fin 
de encontrar las diferencias y similitudes 
de las figuras de la interdicción y asigna-
ción de apoyos extraordinarios. Se utilizó 
el método deductivo, mediante la técnica 
de investigación y revisión documental 
de naturaleza doctrinal, así como la her-
menéutica jurídica, para la revisión de le-
gislación y sentencias jurisprudenciales, 

a efecto de determinar, bajo la óptica de 
los derechos humanos, cuál figura resulta 
más acorde a la Convención.

LA INTERDICCIÓN

Tradicionalmente, las personas con algu-
na discapacidad han tenido que tolerar 
ser considerados objetos de tutela por 
parte del Estado en lugar de ser sujetos de 
derecho, negándoles capacidad jurídica y 
sometiéndolos a procesos jurisdicciona-
les vejatorios para determinar su estado 
de interdicción. La legislación civil mexi-
cana, tanto la federal como la correspon-
diente a la gran mayoría de las entidades 
federativas, continúa teniendo sumamen-
te arraigado el modelo médico, que expre-
sa lo siguiente:

la ausencia de capacidad jurídica en 
toda persona pretendidamente privada 
de voluntad y racionalidad para la reali-
zación sus decisiones y, en consecuencia, 
será nula o inexistente su intervención 
en todo acto jurídico relacionados con el 
ejercicio de sus derechos fundamenta-
les. (Huerta, 2020, p. 87)

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (1917), en su artículo 1, 
dice que todo individuo gozará de las ga-
rantías que la misma establece. Estas solo 
podrán ser restringidas en sus términos, 
quedando prohibida toda discriminación 
motivada por las discapacidades que ten-
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ga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

El Código Civil Federal (1928) en su ar-
tículo 450 dice que, tienen incapacidad 
natural y legal los mayores de edad dismi-
nuidos o perturbados en su inteligencia, 
aunque tengan intervalos lúcidos. Tam-
bién la tienen aquellos que padezcan al-
guna afección originada por enfermedad 
o deficiencia persistente de carácter físico, 
psicológico o sensorial o por la adicción a 
sustancias tóxicas como el alcohol, los psi-
cotrópicos o los estupefacientes, siempre 
que, debido a la limitación, o a la altera-
ción en la inteligencia que esto les provo-
que, no puedan gobernarse y obligarse por 
sí mismos, o manifestar su voluntad por 
algún medio. El artículo 23 establece que:

el estado de interdicción y demás inca-
pacidades establecidas por la ley, son 
restricciones a la personalidad jurídica 
que no deben menoscabar la dignidad 
de la persona ni atentar contra la inte-
gridad de la familia, agregando que los 
incapaces puedes ejercitar sus derechos 
o contraer obligaciones por medio de 
sus representantes. (1928)

La interdicción se define como “prohibi-
ción (por sentencia o mandato) de hacer o 
retener alguna cosa” (Real Academia Espa-
ñola, 2023). De acuerdo con el Diccionario 
Jurídico Espasa “es el estado en que devie-
ne la persona a quién se le declara incapaz 

de determinados actos de la vida civil y 
que es, por ello, privado de la administra-
ción de su persona y bienes” (2003, p. 843). 
Para Pérez (2016):

constituye el estado jurídico en que se 
encuentra una persona que careciendo 
de las aptitudes generales para gober-
narse y administrar sus bienes por sí 
misma, es declarada incapaz por senten-
cia judicial y sometida a la guarda de un 
tutor o tutriz, quien cuidará de la perso-
na incapaz mayor de edad, administra-
rá sus bienes y la representará tanto en 
juicio como en todos los actos jurídicos. 
(p. 235)

Los modelos de tratamiento 
de la discapacidad
De manera general, son tres los modelos 
de tratamiento de la discapacidad: pres-
cindencia, rehabilitador o médico y social.

a) Modelo de la prescindencia: se carac-
teriza por dar a la discapacidad una 
connotación religiosa, es decir, es un 
castigo impuesto por una deidad por 
haber cometido pecado, considerándo-
sele inútil, improductiva y una carga 
para la sociedad (Palacios et al, 2020).

b) Modelo rehabilitador o médico: las 
causas de la discapacidad son científi-
cas, existe una clasificación en diversi-
dad funcional, tomando en cuenta la 
salud o la enfermedad. Las personas 
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con discapacidad dejan de considerar-
se inútiles para la sociedad si consi-
guen ser rehabilitadas o normalizadas 
de acuerdo con los estándares sociales 
para así lograr su integración, siempre 
y cuando se asimilen a los demás en la 
mayor medida posible (Palacios, 2008). 
Los rasgos de este modelo eran plausi-
bles a través de la desafortunada clasi-
ficación que la OMS precisaba: 

1) deficiencia, caracterizada por per-
dida o anormalidad, de una estruc-
tura o función psicológica, fisioló-
gica o anatómica; 2) discapacidad, 
entendida como toda restricción o 
ausencia de la capacidad de reali-
zar una actividad en la forma que 
se considera normal para un ser hu-
mano y 3) minusvalía, o situación 
desventajosa para un individuo, 
consecuencia de una deficiencia o 
discapacidad, que limita o impide el 
desempeño de un rol que es normal 
en función a la edad, sexo y factores 
sociales y culturales (Seoane, 2016, 
p. 296).

c) Modelo social: este modelo considera

que las causas que están en el ori-
gen de la discapacidad son sociales. 
Este modelo sitúa al individuo en el 
centro de las decisiones que le afec-
tan, el problema de la discapacidad 

deriva de la falta de sensibilidad del 
estado y de la sociedad, hacia la dife-
rencia y exclusión que esta genera, 
así, el estado es responsable de ha-
cer frente a los obstáculos creados 
socialmente y garantizar el pleno 
respeto de la dignidad e igualdad de 
derechos de todas las personas (Vic-
toria, 2015, p. 56).

d) Victoria (2015) nos dice que es impor-
tante reiterar que el modelo social

no niega la importancia de las cuestio-
nes relacionadas con la deficiencia, las 
intervenciones médicas apropiadas, im-
portancia de la cultura y la experiencia 
personal, sino que resulta un intento 
combinado de enfocar sin ambigüedad 
las múltiples y muy reales penalidades 
impuestas a las personas cuyas condi-
ciones biológicas se consideran social-
mente inaceptables. (p. 65)

Según lo establecido por el Protocolo 
para juzgar con perspectiva de diversidad, 
el modelo social establece una clara dis-
tinción entre la diversidad funcional y lo 
que se entiende por discapacidad. “La di-
versidad funcional supone que un órgano 
del cuerpo o mente de una persona fun-
ciona de manera distinta a la mayoría, en 
cambio, una discapacidad, se compone de 
factores sociales que restringen, limitan o 
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impiden a las personas con diversidades 
funcionales vivir en sociedad” (2022, p. 19).

La interdicción a la luz de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad
El artículo 12 de la Convención (ONU, 
2006) precisa que las personas con disca-
pacidad tienen derecho en todas partes 
al reconocimiento de su personalidad ju-
rídica y, por lo tanto, gozan de capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con 
las demás en todos los aspectos de la vida. 
Establece también que los estados parte 
deberán asegurarse de

que las medidas relativas al ejercicio de 
la capacidad jurídica respeten los dere-
chos, la voluntad y las preferencias de la 
persona, que no haya conflicto de intere-
ses ni influencia indebida, que sean pro-
porcionales y adaptadas a las circuns-
tancias de la persona, que se apliquen 
en el plazo más corto posible y que estén 
sujetas a exámenes periódicos, por par-
te de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial 
y que las salvaguardias serán propor-
cionales al grado en que dichas medidas 
afecten a los derechos e intereses de las 
personas. (Artículo 12)

Resulta que, de acuerdo con el modelo 
social previsto por la Convención, la figu-
ra jurídica de la interdicción que se inclu-

ye en el Código Civil Federal (1928) y en 
la gran mayoría de los códigos locales, es 
totalmente inadecuada para garantizar el 
respeto irrestricto de los derechos de las 
personas con discapacidad, ya que equi-
paran discapacidad con incapacidad, con-
virtiendo a esta norma en abiertamente 
discriminatoria. Tal como se sostiene por 
la Convención, se debe partir de la pre-
sunción de capacidad jurídica de todas las 
personas, inclusive las que tienen alguna 
discapacidad o condición y solo por excep-
ción, considerar a una persona con una 
discapacidad absoluta.

Así, figuras que tienden a restringir en 
su totalidad la toma de decisiones de las 
personas sobre su propia vida, patrimo-
nio y asuntos personales, sin establecer 
un sistema de gradación con relación a la 
mayor o menor necesidad de una perso-
na con discapacidad a recibir apoyo para 
sus decisiones o negocios, son nugatorias 
de sus derechos humanos. Esto se refleja 
en la decisión de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al emitir la resolución 
del amparo en revisión 1368/2015 (2019), a 
través de la cual se revoca la sentencia y se 
concede el amparo declarando inconstitu-
cional la figura de interdicción porque: 

no es conforme con el derecho a una 
vida independiente y a ser incluido en la 
comunidad, pues se trata de un modelo 
que sustituye en su totalidad la voluntad 
de las personas, en lugar de atender a la 
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mejor interpretación posible de su vo-
luntad y sus preferencias. (p. II)

La sentencia de amparo en mención or-
denó al juez familiar dejar insubsistente 
el estado de interdicción decretado contra 
el quejoso y se instruyó emitir una nueva 
resolución en la que se establecieran las 
salvaguardias y apoyos necesarios para 
que el quejoso pudiera ejercer plenamen-
te su capacidad jurídica. Dentro de los 
argumentos torales esgrimidos por los 
ministros, resulta destacable el de que un 
proceso de interdicción implica una inje-
rencia en las posibilidades de actuación 
de la persona y supone una limitación a 
sus derechos fundamentales, situación 
que va totalmente en contra con el modelo 
social y de derechos, bajo el cual no deben 
existir barreras para que las personas con 
discapacidad participen de manera ple-
na y efectiva en la sociedad. La figura del 
estado de interdicción es una restricción 
desproporcionada al derecho de capaci-
dad jurídica, pues supone una sustitución 
completa de la voluntad de la persona 
con discapacidad, de tal manera que solo 
puede ejercitar sus derechos a través de 
su representante, resultando en una me-
dida excesivamente inclusiva, que pone el 
acento en la deficiencia de la persona, y no 
en las barreras del entorno para el ejerci-
cio pleno de sus derechos (2019).

La Jurisprudencia 142/2022 (Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 2022), de 

reciente creación, sostiene que el sistema 
jurídico que regula la figura del estado de 
interdicción en el Código Civil y de Proce-
dimientos Civiles aplicables a la Ciudad 
de México, son contrarios al derecho de 
igualdad y no discriminación previstos 
por el artículo  1 Constitucional (1917) así 
como el derecho al reconocimiento de la 
capacidad jurídica plena, protegido por el 
artículo 12 de la Convención. “Como justi-
ficación, se esgrime que en el proceso de 
interdicción no se tiene en consideración 
la dignidad de la persona con discapaci-
dad, quien se convierte en mero objeto de 
estudio respecto a su condición mental, 
intelectual, sensorial o cualquier diversi-
dad funcional de tipo psicosocial, para de-
clarar su incapacidad natural y jurídica, 
sin permitirle intervención en el proceso”.

Ya que no es tratada como parte en el 
proceso, vulnerando su derecho de ac-
ceso a la justicia, y al dar por hecho que 
la persona cuya declaración de interdic-
ción se solicita, es incapaz de expresar su 
voluntad, llevan implícito el prejuicio o 
estereotipo asociado a la discapacidad in-
telectual, mental o psicosocial (2022). Así, 
mientras la Convención reconoce de ma-
nera expresa e indudable el derecho a la 
capacidad jurídica de todas las personas 
con discapacidad, la interdicción retira la 
capacidad jurídica y sustituye de forma 
total su voluntad en la toma de decisiones 
en cuanto a su vida, restándole autonomía 
y limitando sus derechos.
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LA DESIGNACIÓN DE APOYOS 
EXTRAORDINARIOS

Esta figura incluida recientemente en el 
Código Nacional de Procedimientos Civi-
les y Familiares (2023), es un mecanismo 
establecido en la Convención (2006), que 
en el artículo 12 establece, como ya preci-
samos en parágrafos precedentes, que to-
das las personas tienen capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones, incluidas las 
personas con discapacidad y que se debe-
rá proporcionar, en caso de ser necesario, 
apoyo para el ejercicio de ésta. Y que este 
deberá otorgarse respetando la voluntad 
y preferencias de la persona con discapa-
cidad, sin abuso ni influencia indebida y 
que las salvaguardas que puedan crearse 
deberán proporcionales el grado de apoyo 
requerido y de acuerdo con las circunstan-
cias de cada persona, sujetas a revisiones 
periódicas para determinar si es necesario 
adaptarlas.

A efecto de dar una versión más acorde 
al modelo presentado por la Convención, 
el Código Nacional (2023), crea el procedi-
miento de designación de apoyos extraor-
dinarios, dentro de los procedimientos 
civiles no contenciosos que pueden trami-
tarse bajo diligencias de jurisdicción vo-
luntaria. El artículo 445 del Código Nacio-
nal instauró un sistema más acorde con lo 
señalado por la Convención, al establecer 
la plena capacidad jurídica de toda aque-
lla persona que ha cumplido la mayoría de 

edad, determinando además que todos tie-
nen derecho a recibir apoyo en el ejercicio 
de su capacidad jurídica.

Todas las personas mayores de edad tie-
nen capacidad jurídica plena. El código 
civil respectivo regulará las modalida-
des en que las personas puedan recibir 
apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, que son formas de apoyo que 
se prestan a la persona para facilitar el 
ejercicio de sus derechos, incluyendo el 
apoyo en la comunicación, la compren-
sión de los actos jurídicos y sus conse-
cuencias, y la manifestación de la volun-
tad. Puede ser objeto de apoyo cualquier 
acto jurídico, incluidos aquellos para los 
que la ley exige la intervención personal 
del interesado. Nadie puede ser obligado 
a ejercer su capacidad jurídica mediante 
apoyos, salvo lo señalado en el artículo 
siguiente. (2023)

Por su parte, el artículo 446 señala que 
sólo en casos excepcionales donde no exis-
ta manera de conocer la voluntad de la 
persona con discapacidad aún después de 
haber prestado medidas de accesibilidad y 
aplicado ajustes razonables, se procederá 
a la designación de apoyos, únicamente 
cuando sean necesarios para la preser-
vación y protección de los derechos de la 
persona con discapacidad:
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La autoridad jurisdiccional, en casos ex-
cepcionales, puede determinar los apo-
yos necesarios para personas de quienes 
no se pueda conocer su voluntad por nin-
gún medio y no hayan designado apoyos 
ni hayan previsto su designación antici-
pada. Esta medida únicamente procede-
rá después de haber realizado esfuerzos 
reales, considerables y pertinentes para 
conocer una manifestación de voluntad 
de la persona, y de haberle prestado las 
medidas de accesibilidad y ajustes razo-
nables, y la designación de apoyos sea 
necesaria para el ejercicio y protección 
de sus derechos. Si se hubiere realizado 
una designación anticipada de apoyos, 
se estará a su contenido. El procedimien-
to para la designación extraordinaria de 
apoyos se llevará a cabo ante autoridad 
jurisdiccional civil o familiar, en su caso, 
en forma sumaria en una audiencia oral 
en los términos de este Código Nacional. 
(Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, 2023)

De igual manera, la designación de la 
persona de apoyo trata de respetar la vo-
luntad de la persona con discapacidad ya 
que, en caso de ser necesaria, la autoridad 
jurisdiccional deberá de determinar a la 
misma tomando en cuenta la voluntad y 
preferencias de la persona con discapaci-
dad. También deberá considerar la rela-
ción, convivencia, confianza, amistad, cui-

dado o parentesco que exista entre ella y 
la persona que vaya a recibir el apoyo.

La autoridad jurisdiccional determinará 
la persona o personas de apoyo, sobre 
la base de la voluntad y preferencias de 
la persona manifestadas previamente y, 
de no existir, determinará la persona o 
personas de apoyo tomando en cuenta 
la relación de convivencia, confianza, 
amistad, cuidado o parentesco que exis-
ta entre ellas y la persona apoyada, escu-
chando la opinión del Ministerio Públi-
co o autoridad competente en la Entidad 
Federativa. De no existir ninguna de las 
personas anteriores, o cuando ninguna 
acepte el cargo, se designará a una per-
sona física o moral del registro de per-
sonas morales que provean apoyos para 
el ejercicio de la capacidad jurídica, de 
conformidad con la regulación del có-
digo civil respectivo. (Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, 
2023, artículo 447)

Una aproximación conceptual al sistema de 
apoyos
Apoyo es el acto de prestar ayuda o asis-
tencia a un individuo que la requiera para 
realizar las actividades cotidianas y par-
ticipar en sociedad. En el caso de las per-
sonas con discapacidad, este comprende 
una amplia gama de intervenciones, tales 
como la asistencia humana y/o animal; 
intermediarios para la comunicación o 
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interpretación, –interpretes del lenguaje de 
señas o medios alternativos de comunica-
ción como la escritura braille o los medios 
aumentativos para mejorar la visión–; apo-
yos para movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías que permitan una mejor adap-
tación y funcionamiento social para las per-
sonas con discapacidad (Asamblea General 
de Naciones Unidas, 2016).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que la prestación de apo-
yos “es un mecanismo establecido por la 
Convención para hacer efectivos los dere-
chos de las personas con discapacidad, ga-
rantizar su autonomía en las actividades de 
la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de 
la capacidad jurídica” (2019, AR 1368/2015). 
En el Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Discapacidad, se establece que por apoyo 
debe entenderse “el acto de prestar ayuda 
o asistencia a una persona que la requiere 
para realizar las actividades cotidianas y 
participar en la sociedad” (SCJN, 2022, p. 45).

Resulta importante enfatizar que el “apoyo 
atiende a la persona en su individualidad, 
conforme a su tipo de discapacidad, es de-
cir, considerando su diversidad funcional” 
(SCJN, 2022, p. 45), su condición específica 
y el contexto familiar y social bajo el cual 
se desarrolla. En vista de esto, resulta que 
la persona con discapacidad puede requerir 
de diversos apoyos, diferentes en cada caso, 
pero en función a los siguientes elementos:

a) el derecho que se pretende materializar; 

b) la discapacidad con que vive 
c) las barreras específicas por 

De igual manera, el Protocolo (SCJN, 2022) 
precisa que, debido a que los apoyos pueden 
ser sumamente variados y de distinta natu-
raleza, llegan a materializarse de diversas 
maneras y personas, tales como familiares, 
amigos o personas de confianza. También a 
través de profesionales en cierta materia o 
grupos especializados; así como por medio 
de objetos, instrumentos o incluso, ajustes 
razonables.

Los apoyos relativos a la capacidad jurídi-
ca se prevén directamente por el artículo 12 
y tienen como propósito fundamental “faci-
litar a la persona con discapacidad la expre-
sión libre y genuina de su voluntad en tor-
no a todos los actos de su vida [tales como] 
ejercicio de derechos y obligaciones, consti-
tución de situaciones o estados jurídicos y 
asunción de deberes jurídicos” (SCJN, 2022, 
p. 48). Estos apoyos resultan sumamente 
importantes para el desarrollo libre e in-
dependiente de las personas con discapaci-
dad, pues tomar elecciones con relación a 
su vida, estar en posibilidad de desarrollar 
libremente un proyecto para la misma y así 
vivir en sociedad y participar plenamente 
en la comunidad, son condiciones funda-
mentales.
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Características de los sistemas de apoyos 
para el ejercicio de la capacidad jurídica
Según el artículo 12.4 de la Convención 
(ONU, 2006) y el Protocolo (SCJN, 2022), 
los apoyos para el ejercicio de la capacidad 
jurídica deben cumplir con las siguientes 
características:

• Respetar los derechos, la voluntad y las 
preferencias de las personas. Eso im-
plica pleno consentimiento de la per-
sona, sin que su voluntad se vea susti-
tuida de ninguna manera.

• Evitar el conflicto de interés y la in-
fluencia indebida de las personas.

• Ser proporcionales y adaptados a las 
circunstancias de la persona.

• Aplicarse en el plazo más corto posible.
• Sujetarse a un examen periódico por 

una autoridad u órgano judicial com-
petente, independiente e imparcial.

• La persona debe tener derecho a re-
chazar el apoyo, a ponerle fin o a mo-
dificarlo en el momento que mejor le 
parezca.

• El apoyo no debe depender de una eva-
luación de la capacidad mental. (SCJN, 
2022, pp. 48-49)

A estas podemos agregar algunas otras 
mencionadas por Treviño y Velázquez 
(2023) y que se resumen de la siguiente 
forma:

Debe integrarse no sólo con personas 
(familiares, amigos, profesionales) 
sino también por instrumentos, tec-
nología, animales de compañía y apo-
yo y/o cualquier otro elemento que 
ayude a facilitar el ejercicio de la ca-
pacidad jurídica.

Las personas con discapacidad deben 
poder elegirlos, controlarlos y dirigir-
los de manera directa, es decir, que de-
ben decidir quién presta apoyo y tipo 
y nivel de éste.

Deben incluirse apoyos tanto para faci-
litar la comunicación y expresión de 
la voluntad de la persona, como para 
la toma de decisiones.

Accesibles para todas las personas con 
discapacidad, así, las condiciones 
para solicitarlo deben ser razonables, 
proporcionadas y transparentes.

Los apoyos que se implementen deben 
incorporar un enfoque basado en dere-
chos, a título voluntario, y en respetar los 
derechos y dignidad de las personas con 
discapacidad. Además contar con un enfo-
que múltiple, deben estar diseñados de tal 
forma que se respete la intimidad de las 
personas, ser acordes al desarrollo social 
y al entorno cultural. No hay que olvidar 
que existen diversos tipos de discapacidad 
y niveles de necesidad, por lo que cada 
caso específico ha de ser atendido de ma-
nera individual, tomando en cuenta géne-
ro, discapacidad, raza, orientación sexual, 
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idioma, religión, origen étnico y naciona-
lidad, basándose siempre en las preferen-
cias de la persona, aun cuando se requie-
ran múltiples apoyos y de gran intensidad, 
es decir, para muchas actividades.

En el caso específico de la figura de apoyo 
para el ejercicio de la capacidad jurídica, 
su propósito fundamental será facilitar a 
la persona con discapacidad la expresión 
libre y genuina de su voluntad en torno a 
los actos de su vida, en el ejercicio de de-
rechos y obligaciones, en la constitución 
de situaciones o estados jurídicos y en 
la asunción de deberes de esa índole. De 
acuerdo con la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dentro de los principales ca-
racteres en un sistema de apoyo para el 
ejercicio de la capacidad jurídica, estarán 
lo siguientes:

1) No puede ser sustitutivo o contrario 
a la voluntad, se requiere el consen-
timiento de la persona con discapaci-
dad para contar con él, es ésta quien 
debe planificar, elegir y ejercer el con-
trol de su apoyo en forma directa o 
rechazarlo

2) Debe permitir a la persona con disca-
pacidad:

a) obtener y entender información
b) evaluar las posibles alternativas a 

una decisión y sus consecuencias
c) expresar y comunicar una deci-

sión; y/o,

d) ejecutar una decisión; esto, no 
mediante el ejercicio de una re-
presentación jurídica a cargo de 
las personas de apoyo que en los 
hechos permita sustituir mate-
rialmente la voluntad de aquélla, 
sino, se reitera, mediante la asis-
tencia solicitada y consentida por 
la persona con discapacidad, para 
adoptar decisiones en el ejercicio 
pleno y directo de su capacidad ju-
rídica (SCJN, 2022. 1ª/J 140/2022).

Así, los apoyos para el ejercicio de la ca-
pacidad jurídica no deben basarse en un 
modelo determinado, deberán adecuarse 
a cada caso en concreto, de conformidad 
con las características y necesidades de 
cada persona en particular, por ello, exis-
tirán algunos fundados en la designación 
de una persona o varias de confianza, 
también podría tratarse de una estructura 
mixta o incluso, de personas con las que 
no existe relación previa, pero que son las 
adecuadas.

Las salvaguardias: descripción 
y características
Las salvaguardias son otro concepto nove-
doso. El Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles y Familiares establece que la 
autoridad jurisdiccional determinará de 
forma “fundada y motivada la tempora-
lidad, alcances y responsabilidades de la 
persona designada como apoyo, así como 
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las salvaguardias e informes a la autori-
dad administrativa competente, que en 
su caso procedan” (artículo 449, 2023). De 
acuerdo con el Protocolo, son un mecanis-
mo cuyo propósito es

asegurar que los sistemas de apoyos 
para el ejercicio de la capacidad jurídi-
ca respeten los derechos, la voluntad 
y preferencias de la persona con disca-
pacidad, con el fin de evitar que existan 
abusos, conflictos de interés e influencia 
indebida en el auxilio que se presta a la 
persona para la toma de decisiones en 
ejercicio de su capacidad jurídica. (SCJN, 
2022)

Las salvaguardias deben cumplir ciertas 
características, entre ellas:

• Ser proporcionales al grado en que los 
apoyos afecten derechos e intereses, 
es decir, que estén adaptados a las cir-
cunstancias de las personas con disca-
pacidad.

• Deberán revisarse periódicamente a 
efecto de determinar si las circunstan-
cias de cada caso y las necesidades de 
la persona con discapacidad ameritan 
su continuación, revisión que deberá 
realizarse por personas competentes, 
independientes e imparciales.

• Ser adecuadas, efectivas y proporcio-
nales, teniendo una relación lógica y 

objetiva con el apoyo sobre el cual se 
establecen y la intensidad de estas.

• Incluir mecanismos de rendición de 
cuentas o formas para impugnar las 
decisiones de las personas que sirven 
de apoyo. (Treviño, S. y Velázquez, B. 
(2023)

Procedimiento para formalizar un sistema 
de apoyos al ejercicio de la capacidad jurídica
Si bien el mecanismo de designación de 
apoyos extraordinarios se encuentra den-
tro de los denominados procedimientos 
no contenciosos del Código Nacional, no 
cuenta con una regulación especial, solo 
se manifiesta que “se llevará a cabo ante 
autoridad jurisdiccional civil o familiar, 
en su caso, en forma sumaria en una au-
diencia oral” (Artículo 446, 2023). Otra 
disposición establece que podrá solicitar-
lo cualquier persona siempre y cuando 
se cerciore por el juzgador que aquella a 
quien va destinado se encuentra impo-
sibilitada para emitir su voluntad o dar 
a conocer sus preferencias (Artículo 448, 
2023), determinando que en el momento 
que la situación cambie o se esté en posibi-
lidad de conocer la voluntad de la persona 
con discapacidad, sea modifique el siste-
ma de apoyos fijado judicialmente.

Según Treviño y Veázquez (2023), al no 
existir una controversia entre los apoyos y 
la persona para quien se materializan, es 
posible acudir ante el órgano jurisdiccio-
nal mediante un procedimiento de juris-
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dicción voluntaria, haciéndolo sumamen-
te sencillo. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación establece que la acción para 
determinar las medidas de apoyo y salva-
guardias tiene un interés exclusivo de la 
persona con discapacidad que las solicita, 
lo que implica que pueden tramitarse bajo 
las reglas de la jurisdicción voluntaria al 
no tener naturaleza contenciosa (Amparo 
en revisión 356/2020, 2022, 24 de agosto).

En cuanto al procedimiento, la sentencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación manifiesta que “también en 
sede notarial se puede designar e integrar 
un sistema de apoyos y salvaguardias para 
las personas con discapacidad” (Treviño y 
Veázquez, 2023, p. 50). El notario, de acuer-
do con la Convención, “debe aceptar que 
una persona con discapacidad puede re-
querir apoyos para el ejercicio de su capa-
cidad jurídica y que estos los puede elegir 
y designar ante él o determinarlos con su 
asesoría”, estableciendo que solo en caso 
de no ser posible conocer la voluntad de 
la persona con discapacidad, el notario 
tiene la facultad de negarse a protocolizar 
el acto jurídico y remitirlo a la autoridad 
jurisdiccional (2019).

EL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y SUS DISPOSICIONES 
RELATIVAS

El Código Civil para el estado de Chi-
huahua establece aún las disposiciones 
relativas a la figura de la interdicción y su 

correlativa representación, que serían las 
de tutela y curatela (marzo de 1974). Así, lo 
dice el citado ordenamiento jurídico en su 
artículo 426 que la tutela es la guarda de 
la persona que no estando sujeta a la pa-
tria potestad, tiene incapacidad natural y 
legal para gobernarse a sí misma (Código 
Civil para el estado de Chihuahua, marzo 
de 1974) además, refiere que la actuación 
del tutor deberá estarse en lo conducente 
a la guarda y educación del pupilo, a las 
modalidades que se dicten de acuerdo con 
las leyes de rehabilitación de menores (ar-
tículo 390), artículo que al tenor de la Con-
vención Internacional analizada así como 
el contenido del Código Nacional, resulta 
desafortunado, pues no sólo de entrada li-
mita la capacidad de las personas sino que 
las somete incluso a procesos educativos 
en su edad adulta.

El artículo 427 es aún peor, toda vez que 
establece una enumeración que resulta 
por demás impropia. Este precepto esta-
blece que tienen incapacidad natural y 
legal las personas “mayores de edad pri-
vados de inteligencia por discapacidad 
mental o intelectiva, aún cuanto tenga 
intervalos lúcidos; los sordomudos que no 
saben leer ni escribir; los ebrios consuetu-
dinarios y los que habitualmente hacen 
uso inmoderado de drogas y enervantes” 
(Código Civil para el estado de Chihuahua, 
marzo de 1974), resultando esta redacción 
sumamente subjetiva y conculcatoria de 
los derechos humanos de las personas.
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La capacidad jurídica y la capacidad 
mental son conceptos diferentes, la pri-
mera, señala la aptitud de ser titular de 
derechos y obligaciones y de ejercitarlos. 
Mientras que la segunda se refiere a la 
competencia de una persona para adoptar 
decisiones, la cual varía de una persona a 
otra, en función de diversos factores, en-
tre ellos los ambientales y sociales (Obser-
vación general No. 1, 2014, 19 de mayo). El 
desequilibrio mental y otras denomina-
ciones discriminatorias no constituyen 
una razón legítima para impedir el ejerci-
cio de la capacidad jurídica (Convención 
sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad. Artículo 12).

De igual forma el artículo 439 dice que 
ninguna tutela puede conferirse sin que 
previamente se haya declarado el esta-
do de incapacidad de la persona que va a 
quedar sujeta a ella (Código Civil para el 
estado de Chihuahua, marzo de 1974). En 
el mismo sentido los artículos 443 y 444 
establecen la duración de la tutela; el pri-
mero, determinando que durará lo mismo 
que el estado de interdicción, si es ejercida 
por parientes en línea recta; mientras que 
el segundo establece que no cesará más 
que por la muerte del incapacitado o por 
sentencia definitiva (Código Civil para el 
estado de Chihuahua, marzo de 1974).

Lo previsto en estas disposiciones impli-
ca que el estado de interdicción es de ca-
rácter permanente sin posibilidad de mo-
dificación o revisión periódica, sin tomar 

en cuenta que las circunstancias cambian 
con el transcurso del tiempo, siguiendo, 
en consecuencia, la tutela y la curatela el 
mismo destino. Estas figuras, tal como ya 
se ha analizado con anterioridad, son vio-
latorias de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad, evitando su 
posible desarrollo de forma individual y 
libre, imposibilitando la toma de decisio-
nes, la realización de un proyecto de vida, 
estando siempre supeditados a la voluntad 
de un tutor y, peor aún, la de un curador.

REFLEXIONES CONCLUSIVAS

De todo el análisis anterior es posible con-
cluir que la figura de la interdicción resul-
ta totalmente inadecuada para afrontar 
las situaciones de las personas con disca-
pacidad intelectual en México. De acuerdo 
con la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción es inconstitucional e inconvencional, 
por lo que la entrada en vigor de la refor-
ma federal planteada en el Código Nacio-
nal que obliga a la derogación de la figura 
de interdicción y del proceso para desig-
narla, así como a la reforma y adecuación 
de los códigos civiles locales, entre ellos el 
Código Civil para el estado de Chihuahua, 
es el camino adecuado para dejar la incon-
vencionalidad en cuanto al apoyo de las 
personas con discapacidad en el ejercicio 
de su capacidad jurídica.

La figura planteada en el nuevo Código 
Nacional resulta más acorde a lo presen-
tado por la Convención, al designar que 
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todas las personas mayores de edad tie-
nen capacidad jurídica plena. Así, deja sin 
efectos el proceso de interdicción, que era 
un régimen de sustitución absoluta de la 
voluntad de la persona con discapacidad 
intelectual por un representante, denomi-
nado tutor, y establece un proceso senci-
llo, que pudiera tramitarse sin complica-
ciones, y permite la designación de apoyos 
extraordinarios para facilitar el ejercicio 
de su capacidad jurídica, incluyendo la 
comunicación y comprensión de los actos 
jurídicos y sus consecuencias de derecho, 
sin sustituir de forma total su voluntad en 
la toma de decisiones sobre su vida.

Como se manifestó en el presente docu-
mento, la figura de la interdicción plan-
teaba una sustitución absoluta en la toma 
de decisiones de la persona a representar. 
Pero resultaba sumamente restrictiva, y 
sólo terminaba al fallecer persona con dis-
capacidad, no tomaba en consideración la 
enorme diversidad de situaciones y nece-
sidades de las personas con discapacidad 
intelectual, ya que muchas de ellas sólo 
requieren algunos apoyos para tomar de-
cisiones y poder desenvolverse libremente 
en sociedad. Por ejemplo, ser que las cosas 
se les expliquen de manera que puedan 
entenderlas, con formatos comprensibles, 
en interpretación de lenguaje de señas, 
elaboración de métodos de comunicación 
distintos, y formas no verbales para expre-
sar su voluntad; todo ello sin la necesidad 
de designar a una persona que decida por 

ellas y les impida tomar de forma plena, el 
control de su vida.

En cuanto a la forma de evitar que las 
personas de apoyo cometan abusos y arbi-
trariedades con los individuos o negocios 
donde fungieren como figuras de apoyo, se 
crea la de las salvaguardias, que establece 
nuevamente de manera sencilla, métodos 
de vigilancia, poniendo especial cuidado 
con las muestras de influencia indebida. 
Sin embargo, la Observación  General  1 
dice que si bien las salvaguardias deben 
incluir la protección contra la influencia 
indebida, también tienen la responsabili-
dad de permitir que las personas con dis-
capacidad tomen sus propias decisiones, 
ejerciten sus derechos directamente, ex-
presen de la forma que puedan su volun-
tad y preferencias, incluido el derecho a 
asumir riesgos y a cometer errores (2014, 
19 de mayo), situaciones que son parte de 
la vida de cualquier ser humano.

En definitiva, este nuevo procedimiento 
resulta más respetuoso con los derechos 
de las personas con discapacidad y en el 
caso que nos ocupa, de las personas con 
alguna discapacidad intelectual. Les per-
mite el ejercicio de su capacidad jurídica 
de forma plena, expresar su voluntad, rea-
lizar la toma de decisiones que les afectan, 
y en esencia, vivir libremente y ser inclui-
das en la sociedad, pudiendo formar parte 
de ésta.

No por ello debe olvidarse que si bien 
este nuevo sistema le da libertad a las per-
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sonas que no requieren de grandes apoyos 
en cuanto al ejercicio de su capacidad ju-
rídica, habrá otras que necesiten de mu-
chos más apoyos en diversas áreas, pues el 
tipo e intensidad de apoyo variará de una 
persona a otra debido a la variedad de ne-
cesidades y tipos de discapacidad, lo que 
implicará un gran reto para el Estado y 
sus instituciones. También es importante 
tomar en consideración, que la mayoría 
de los estados deberán eliminar las figu-
ras de la interdicción, tutela y curatela así 
como los procedimientos para su estable-
cimiento, de legislaciones y codificaciones 
en materia civil y familiar a más tardar en 
el año 2027.
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